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La Comunidad de Madrid contará con un gran sistema de vigilancia del  COVID-19 en aguas residuales. Para ello, Canal de Isabel II ha  establecido un mapa de 290 puntos de muestreo en redes de alcantarillado  y estaciones depuradoras. La iniciativa supera a otras similares que  hasta la fecha se han desarrollado en toda España, tanto por el número  de puntos de muestreo y frecuencia, como por la población a la que se  presta servicio y que, en este caso, supera los 6,5 millones de  habitantes.

El Consejo de Gobierno será informado mañana de la tramitación por  emergencia del contrato para la toma de muestras y análisis del  SARS-CoV-2 en aguas residuales por parte del Canal. Se trata un proyecto  impulsado por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del  Territorio y Sostenibilidad, a través de la empresa pública, y que, en  coordinación con la Consejería de Sanidad, han encomendado estos  trabajos a Canal con el fin de contar con este sistema de vigilancia  temprana del virus.

Las muestras serán analizadas semanalmente y los resultados obtenidos  serán puestos a disposición de los responsables sanitarios en un  entorno web para su consulta y gestión. Se trata de ambicioso programa  de muestreo que permitirá detectar de forma precoz, si existen rastros  de coronavirus en las aguas residuales de la región, un aspecto  fundamental desde el punto de vista epidemiológico para que el sistema  sanitario pueda anticiparse a la aparición de nuevos brotes.

Los responsables técnicos de Canal de Isabel II han trabajado en las  últimas semanas en la selección de los puntos de muestreo atendiendo a  criterios de idoneidad, como su proximidad a la zona de influencia a  muestrear o de accesibilidad para la realización de los trabajos.

Además, durante el Estado de alarma, los equipos de calidad de las  aguas y de I+D+i de la empresa pública han estudiado y estandarizado una  metodología para la realización de estos trabajos.

Este sistema de análisis de aguas residuales se desarrollará en dos  fases y cuenta con un presupuesto de 3 millones de euros. La primera que  se ha iniciado ahora se prolongará durante tres meses y se ha divido en  dos lotes con un importe de adjudicación de 500.000 euros cada uno de  ellos. La segunda comenzará en otoño y tendrá un plazo de seis meses.  Además, la empresa está trabajando ya en el equipamiento y capacitación  técnica de sus analistas para poder llevar a cabo estos análisis en su  Laboratorio de Aguas Depuradas.

Con el desarrollo de esta iniciativa, Canal de Isabel II se suma a  otros estudios similares realizados por otras empresas de aguas en otras  ciudades o regiones del país para intentar gestionar de forma temprana  la epidemia a través de la detección del SARS-CoV-2 en sus aguas  residuales. Los trabajos permitirán a la compañía ampliar el  conocimiento sobre la caracterización sanitaria de las aguas residuales  que viene desarrollando desde 2003 y establecer un sistema permanente de  vigilancia.

El Ayuntamiento de Madrid ha convocado la XIV edición de los premios  anuales “Muévete Verde” para poner de relieve y reconocer las mejores  iniciativas sociales y empresariales que apuestan por la movilidad  sostenible en la ciudad de Madrid.

Como en ediciones precedentes, la convocatoria de “Muévete Verde”, está abierta a todos aquellos que en su ámbito de actividad hayan  aportado o estén aportando alguna buena práctica que beneficie a la  movilidad en la capital, desde empresas hasta centros educativos,  comunidades de vecinos y personas físicas. Para la selección de las  mejores prácticas, se establecen cinco criterios de valoración: el  alcance y repercusión de la medida o medidas; el carácter innovador de  la misma; la replicabilidad por parte de otras instituciones,  organizaciones, etc.; el grado de implantación; y el tipo de acciones  que acompañan y favorecen su implantación.

El jurado de los mismos está compuesto por representantes del  Ministerio para la Transición Ecológica y el reto Demográfico; del  Instituto de Diversificación y el Ahorro de la Energía; RENFE; la  Fundación Conama; el Consorcio Regional de Transportes de Madrid; la  Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de  Madrid; la Federación Regional de Asociaciones de Vecinos de Madrid; la  Cámara de Comercio de Madrid; la Universidad Politécnica de Madrid; y de  las Áreas de Gobierno de Desarrollo Urbano y de Medio Ambiente y  Movilidad del Ayuntamiento de Madrid, así como de la Empresa Municipal  de Transportes de Madrid.

Las categorías establecidas para estos premios son seis: eficiencia  energética, planes o acciones generales o específicos de movilidad,  fomento de la movilidad sostenible (con dos subcategorías: movilidad de  personas/transporte de mercancías), aplicación de nuevas tecnologías a  la movilidad, campañas de comunicación y sensibilización por una  movilidad sostenible, e implicación ciudadana (con tres subcategorías:  eventos y otras actividades/ comunidades de vecinos y  asociaciones/comunidad educativa).

El plazo para la presentación de las candidaturas finaliza el 31 de  agosto de 2020. Toda la información sobre las distinciones “Muévete  Verde”, así como formas de inscripción se puede encontrar aquí.

El fallo del Jurado se comunicará a los premiados el 7 de septiembre  de 2020 y se dará posteriormente a conocer -como en ediciones previas -  en un acto público de entrega de distinciones coincidiendo con la Semana  de la Movilidad, en una fecha a concretar entre el 16 y el 22 de  septiembre.

El Centro Europeo de Asesoramiento para la Inversión (el Advisory  Hub), financiado por la Comisión Europea y el Banco Europeo de  Inversiones (BEI), prestará asesoramiento al Ayuntamiento de Madrid para  la implantación de políticas innovadoras de financiación y contratación  dirigidas a mejorar la eficacia en la atención a las personas  vulnerables que acceden a la red de alojamiento alternativo.  El  acuerdo, pionero entre una entidad local y el Advisory Hub dentro de su plataforma Social Outcomes Contracting, ha sido firmado hoy en Madrid por la vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís, y la vicepresidenta del BEI, Emma Navarro.

El objetivo del acuerdo es financiar el estudio de viabilidad para el  lanzamiento de un Bono de Impacto Social (BIS). Esta innovadora  solución de financiación busca facilitar que las personas que residen en  alojamientos temporales puedan acceder a nuevas oportunidades y  alcanzar la independencia económica en el menor tiempo posible, lo que  permitirá que más personas vulnerables puedan acceder a estos  alojamientos. La contratación de los prestadores de servicios encargados  de llevar a cabo el proyecto se formalizaría mediante contratos por  resultados sociales (Social Outcomes Contracting), por los cuales el  Ayuntamiento sólo asumiría el coste del proyecto y pagaría por los  servicios prestados en caso de cumplirse los objetivos establecidos.  Esta fórmula de implementación de políticas sociales supone un riesgo  limitado para el Ayuntamiento y le permite abordar los problemas  sociales desde perspectivas más innovadoras. Esto convierte al BIS en un  instrumento ideal para abordar problemas sociales enquistados o de muy  difícil solución desde perspectivas diferentes a las usadas  históricamente.

Esta modalidad de financiación y contratación aporta transparencia y  control de los resultados, ya que, para la evaluación posterior del  proyecto y la medición del grado de cumplimiento de los objetivos es  necesario establecer un sistema de métricas, evitando la inercia que  lleva a mantener políticas públicas que ofrecen resultados limitados. De  este modo se aumenta la eficacia y la eficiencia de las políticas  públicas, ya que la administración sólo continuará con aquellos  proyectos que hayan demostrado sus resultados a un coste asumible  presupuestariamente.

El acuerdo se ha firmado bajo el marco del Plan de Inversiones para  Europa, cuyo apoyo permite al banco de la UE apoyar proyectos que, por  su naturaleza o estructura, tienen un especial valor añadido.

La vicepresidenta del BEI, Emma Navarro, responsable de las  actividades del BEI en España, ha asegurado sentirse muy satisfecha de  apoyar al Ayuntamiento de Madrid “asesorándole en este proyecto con un  impacto social tan importante que ayudará a mejorar las condiciones de  vida de los colectivos más vulnerables”. Navarro ha explicado que el  Grupo BEI y el Centro Europeo de Asesoramiento para la Inversión “tienen  amplia experiencia en el desarrollo de instrumentos de financiación  innovadores orientados a apoyar una prestación eficaz de servicios  sociales, como el bono de impacto social. Estamos muy satisfechos de  poder compartir este conocimiento con el Ayuntamiento de Madrid”.

Por su parte, el vicepresidente ejecutivo de la Comisión Europea,  Valdis Dombrovskis, ha señalado: “El Centro de Asesoramiento del Plan de  Inversiones ha demostrado ser una herramienta clave para poner en  marcha proyectos de inversión. Gracias a la asistencia técnica que  facilita, el Ayuntamiento de Madrid podrá ofrecer a las personas sin  hogar la ayuda que necesitan para acceder a nuevas oportunidades y  cambiar su situación. Para la Comisión, es un orgullo apoyar este  proyecto social que tiene el potencial de marcar una gran diferencia en  la vida de muchas personas”.

La vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís, ha afirmado que “el Bono  de Impacto Social pone a Madrid en vanguardia de la política social, ya  que nos va a permitir traer proyectos innovadores con un riesgo muy  limitado. Los emprendedores sociales que quieran transformar nuestras  ciudades saben que cuentan en el Ayuntamiento con una administración que  está dispuesta a probar sus proyectos”. Villacís ha explicado que se  trata de una modalidad de colaboración público privada “muy prometedora”  y además “supone un gran éxito poder contar con el apoyo del BEI, al  que agradecemos su compromiso con nuestra ciudad”.

La ayuda se prestará en el marco de la plataforma “Advisory Platform  for Social Outcomes Contracting” creada a principios de 2020 y  financiada por el Centro Europeo de Asesoramiento para la Inversión. La  plataforma tiene como fin apoyar el desarrollo y el uso de metodologías  de Social Outcomes Contracting (con el respaldo, por ejemplo, de bonos  de impacto social y otras opciones innovadoras de financiación) como un  instrumento estratégico y operativo para abordar las dificultades  relativas a la inclusión social y contribuir así a alcanzar un mayor  bienestar en la UE.

El Banco Europeo de Inversiones (BEI) es el banco de la Unión  Europea. Se trata de la institución de financiación a largo plazo de la  UE y es el único banco que pertenece a los Estados miembros de la Unión Europea y defiende sus intereses. El BEI facilita financiación a largo plazo en  favor de inversiones sólidas con el fin de contribuir al logro de los  objetivos de la política de la UE. El BEI colabora estrechamente con  otras instituciones de la UE para aplicar la política de la UE. El BEI, como la mayor entidad prestataria y prestamista multilateral del mundo por volumen de sus operaciones,  aporta financiación y conocimientos técnicos a proyectos de inversión  sólidos y sostenibles que contribuyan a promover los objetivos  estratégicos de la UE. Más del 90 % de la actividad del BEI se centra en  la UE, pero el BEI también brinda apoyo para las políticas exteriores y de desarrollo de la UE.

El Centro Europeo de Asesoramiento para la Inversión constituye una asociación entre el Grupo del Banco  Europeo de Inversiones y la Comisión Europea en el marco del Plan de  Inversiones para Europa. Dicho centro está concebido para actuar como un  punto de acceso único a diversos tipos de servicios de asesoramiento y  asistencia técnica. Promueve la identificación, preparación y desarrollo  de proyectos de inversión en toda la UE. Sus asesores trabajan  directamente con los responsables de los proyectos para preparar un  paquete de asesoramiento a medida con el fin de apoyar los proyectos de  inversión.

El Plan de Inversiones para Europa se puso en marcha en noviembre de  2014 para corregir la tendencia a la baja de las inversiones y fomentar  la recuperación económica en Europa. Su innovador enfoque, con el que el  Grupo BEI cuenta con una garantía presupuestaria de la UE, permite  movilizar importantes fondos públicos y privados para invertir en  sectores estratégicos de la economía europea. Hasta la fecha, el Plan de  Inversiones ha impulsado 514 000 millones de euros de inversión y ha  apoyado a más de 1.4 millones de empresas emergentes y pymes de toda  Europa. Puede obtener más información sobre los resultados del Plan de Inversiones para Europa aquí.

El Ayuntamiento ha dado el visto bueno en la Junta de Gobierno a la  aprobación inicial del Plan Especial para la instalación de un  supermercado de proximidad de Mercadona en el Paseo de las Delicias, un  proyecto que lleva esperando desde 2015 y que mejorará la oferta  comercial del distrito de Arganzuela, dotándolo de una nueva actividad  que servirá para abastecer al entorno más cercano, además de contribuir a  reducir los movimientos de vehículos, favoreciendo así la calidad de  vida de sus vecinos.

El ámbito del Plan Especial, tramitado por el Área de Desarrollo  Urbano que dirige Mariano Fuentes, ocupa una superficie de 2.750,10 m2 y  está integrado por tres locales: uno en el Paseo de las Delicias 74-76,  otro en el edificio de la calle Cáceres 10 y por el local interior de  la calle General Palanca.

El objeto de este Plan, que tiene informe favorable de la CPPHAN (la  Comisión para la Protección del Patrimonio Histórico Artístico y  Natural), es doble, según ha explicado la vicealcaldesa de Madrid,  Begoña Villacís:

	
Por un lado consiste en la ordenación de los volúmenes de 	la zona de  los locales que ocupan el patio de manzana para permitir 	la  implantación del uso terciario comercial, con el fin de mejorar 	dicho  espacio. Se reduce la volumetría de la edificación existente 	y se  ejecuta una cubierta ajardinada de tipo ecológica.


	
Por otro lado, se hace la valoración y control urbanístico 	de la  incidencia que sobre el medio ambiente tiene la implantación 	del uso  terciario.




La propuesta no incrementa la superficie construida y reduce tanto el  volumen como la altura, lo que garantiza una mejora de las condiciones  estéticas y lumínicas de las viviendas recayentes al patio, al mejorar  la exposición solar de las mismas. Toda la actuación supone una mejora  de las condiciones de habitabilidad e higiene del patio de manzana.

El nuevo supermercado contará con una planta bajo rasante de 1.200 m2  destinada a garaje, con 18 plazas y tres para carga y descarga; una  planta baja en la que se desarrollará la actividad de mediano comercio,  con acceso principal desde el Paseo de las Delicias y un acceso peatonal  desde la calle Cáceres; y una planta primera donde se ubicarán las  dependencias de personal y zona administrativa.

Los locales en la actualidad no tienen ninguna actividad y en la  manzana no existe en estos momentos ningún establecimiento comercial en  la categoría de mediano comercio. Este supermercado de proximidad tendrá  un aforo aproximado para 800 personas.

La presente propuesta, que debe someterse ahora a un periodo de  información pública, atiende a criterios de coherencia y eficacia.

El proyecto de hacer un supermercado que abastezca esa zona de Arganzuela surgió hace ya cinco años. Éstas son las fechas clave:

	
El 22 de octubre de 2015, la Junta de Gobierno aprobó 	inicialmente  el Plan Especial, que se sometió a información 	pública. La CPPHAN  informó favorablemente.


	
El 1 marzo 2017 se emite el informe técnico-jurídico y el 	Gobierno  municipal decide proponer la denegación del Plan y que no 	se haga el  supermercado.


	
Se eleva esta denegación a la Comisión del Área el 22 de 	marzo de  2017, pero el gobierno municipal no logró el apoyo del 	resto de grupos  políticos.


	
El 26 de abril de 2017 retira el expediente del Pleno.


	
Se vuelve a pedir informe a la CPPHAN a la vista de las tres 	 alegaciones presentadas. Entonces, la Comisión argumenta que no 	está  suficientemente justificada la implantación de ese uso.


	
El 31 de mayo de 2017 se eleva la denegación del Plan a 	Pleno, pero no es aprobada.


	
El acuerdo fue recurrido por los promotores ante el TSJM que, 	con  sentencia ya firme, estima parcialmente el recurso y dispone la 	 retroacción de las actuaciones hasta el momento de la propuesta al 	 Pleno.




Tras todas estas complicaciones, y con la llegada de un nuevo equipo  de Gobierno, el promotor ha trabajado conjuntamente con el Área de  Desarrollo Urbano para presentar una nueva propuesta de Plan Especial,  que mejora la anterior, ofrece más seguridad jurídica, y es la que ahora  se aprueba inicialmente.

La concejala del distrito de Usera, Loreto Sordo, ha visitado el campamento urbano que alberga el colegio público Nuestra  Señora de la Fuencisla en el distrito. Una actividad desarrollada para  promover la conciliación familiar y laboral, en la que la Junta  Municipal de Usera ha trabajado intensamente para cumplir con los plazos  previstos, a pesar de las dificultades en los procedimientos que ha  conllevado la crisis sanitaria de la COVID-19.

Este servicio es gratuito para todas las familias y además de ser  instrumento de conciliación, facilita el cuidado y la atención de los  menores en situación de vulnerabilidad, así como de los niños con  necesidades educativas especiales.  Al igual que en los años anteriores,  el campamento de verano está organizado conjuntamente por los  Departamentos de Servicios Sociales y de Educación de la Junta.

Este nuevo formato es el más adecuado para ofrecer a los escolares y  sus familias la oportunidad de un ocio saludable, coordinado por  monitores especialistas, en un ámbito cuidado sanitariamente, a la vez  que se facilita que las familias puedan llevar a cabo su trabajo. Además  de las actividades lúdicas y de aprendizaje, el campamento ofrece a los  menores, alimentos saludables a través de servicio de comedor  distribuido en cuatro comidas diarias (desayuno, bocadillo a media  mañana, comida y merienda).

Estos campamentos urbanos se desarrollan en los colegios públicos  Ciudad de Jaén, Nuestra Señora de la Fuencisla y República de Venezuela,  por quincenas desde el pasado 1 de julio hasta septiembre, coincidiendo  con el inicio del curso. Las inscripciones se llevaron a cabo de manera  telemática y telefónica, simplificando al máximo la tramitación de las  solicitudes para ayudar a las familias con mayores dificultades.  El  número total de escolares que podrán participar en estas actividades es  de 60 en las quincenas de agosto y los días de septiembre, por sede, lo  que suman 1.440 niños, con los que ya han participado en julio, que  disfrutaran de estas actividades.

En el desarrollo de las actividades se cumple con las instrucciones  dadas por las autoridades sanitarias, así como con lo indicado en la Guía para la organización de actividades de ocio y tiempo libre de la Comunidad de Madrid en el contexto de la pandemia.

El Ayuntamiento de Madrid ha confiado en Cruz Roja Española para el  desarrollo de diferentes proyectos relacionados con la atención a la  infancia, acogida de la población inmigrante y personas  drogodependientes mediante una aportación por parte del Consistorio  madrileño de 4,9 millones euros para 2020, según ha informado hoy la  portavoz municipal y delegada de Seguridad y Emergencias, Inmaculada  Sanz.

Así, la Junta de Gobierno ha autorizado una subvención municipal  de 2,4 millones de euros para el refuerzo escolar, talleres y  actividades de carácter lúdico y educativo de niños de entre 3 y 12 años  en 27 centros municipales y de servicios sociales. El objetivo del  programa consiste en apoyar la conciliación de la vida familiar y  laboral de familias que se encuentran en un proceso de intervención  social y evitar los factores de riesgo que puede provocar la ausencia  prolongada de los padres y madres en los niños.

Durante el estado de alarma provocado por la COVID-19, una media  diaria de 280 niños ha participado en actividades de refuerzo escolar  mediante correo electrónico, teléfono o videoconferencias y 820 niños  más, en juegos, talleres, actividades de animación a la lectura en  familia y manualidades. Asimismo, se han mantenido contactos telefónicos  con los progenitores o tutores, personal de servicios sociales, centros  escolares, educadores y dinamizadores de participación infantil y  juvenil. Asimismo, en 2019 el servicio atendió a 1.446 niños en total.

Además, la Junta de Gobierno ha aprobado la aportación municipal de  1,5 millones de euros a Cruz Roja para el desarrollo del Programa Global  de Acogida para la población inmigrante con el objetivo de favorecer la  integración social de personas solas y familias de origen extranjero en  riesgo de exclusión social. El programa, que consta del Proyecto de  Acogida Temporal para Familias Inmigrantes y el Centro de Acogida  Temporal para Inmigrantes (CAT) San Blas, ofrece con carácter integral  60 plazas en pisos de acogida para familias y 120 plazas para personas  sin responsabilidades familiares.

Además, la pasada semana la Junta de Gobierno también autorizó el  convenio de subvención entre el organismo autónomo Madrid Salud  –dependiente del Área de Portavoz, Seguridad y Emergencias– y Cruz Roja  Española para la realización del programa de atención integral a  personas con adicciones para el conjunto de este año, con un gasto de un  millón de euros (1.066.620) para llevar a cabo este programa de  atención integral a drogodependientes.

El objeto de este convenio es el desarrollo, por parte de Cruz Roja,  de diversos programas y servicios de carácter ambulatorio, dirigidos al  tratamiento integral de las personas con adicciones,  incluyendo la  gestión operativa de los dispositivos y la prestación de asistencia  especializada, entendida como la atención y tratamiento de pacientes  drogodependientes en cada una de las etapas de la intervención  (desintoxicación, deshabituación, reinserción), en el marco del Plan de  Adicciones de Madrid.

Cruz Roja, para llevar a cabo la asistencia, y según recoge el  convenio, empleará dos centros de atención ambulatoria con programas de  tratamiento con capacidad para 714 plazas asistenciales (CCAD), así como  dispositivos técnicos de soporte al tratamiento farmacológico con  Sustitutivos Opiáceos en los mismos y un Centro de Día con 35 plazas que  atiende a pacientes de la red que se encuentren sin hogar o con graves  carencias sociales.

La Junta de Gobierno ha aprobado el contrato del Centro de  Acogida Temporal El Vivero, con 120 plazas destinadas a hombres  migrantes solos en situación de emergencia social que están a la espera  de acceder a otras redes de protección para inmigrantes o solicitantes  de asilo. Asimismo, según ha informado la portavoz municipal, Inmaculada  Sanz, en la rueda de prensa posterior a la Junta de Gobierno, se ha  autorizado el gasto de contratación de emergencia para la prestación y  refuerzo de los dispositivos de atención a personas sin hogar como  consecuencia del COVID-19 y se ha dado luz verde un convenio de  subvención con la entidad ACCEM para la prevención y erradicación de los  procesos de exclusión social de familias de origen extranjero.

La gestión de El Vivero pasará desde 2021 a realizarse mediante un  contrato de servicios dotado de 3,3 millones de euros, lo que supone un  aumento del 9,57 % frente al convenio subvención nominativa a ACCEM  mediante el que se ha gestionado el centro en 2020.

De esta forma, el nuevo contrato ofrecerá 120 plazas en un marco de  convivencia seguro, que asegure el acceso y cobertura de necesidades  básicas de alojamiento, alimentación, aseo, higiene, transporte y  consigna y proporcione apoyo profesional y acompañamiento social a los  usuarios. Asimismo, facilitará un servicio de información, orientación y  asesoramiento de carácter social y jurídico y garantiza la atención  sanitaria básica a las personas atendidas que lo precisen. Durante el año 2019, El Vivero acogió a un total de 944 personas  procedentes de 72 países distintos, en su mayoría de origen venezolano,  colombiano y guineano.

Además, la Junta de Gobierno ha dado luz verde al gasto de 3,5  millones de euros en materia de contratación de emergencia para la  prestación y reforzamiento de los dispositivos de atención a personas  sin hogar para paliar las consecuencias sociales del COVID-19. Así, se  autoriza el gasto que supusieron los dispositivos de IFEMA (con 150  plazas), el pabellón de deportes del C.D.M. Marqués de Samaranch (otras  150), y las 384 plazas de la Campaña de Frío, operativas hasta el pasado  31 de mayo.

Con el nuevo escenario de crisis social, el Área de Familias,  Igualdad y Bienestar Social ha mantenido operativas las 384 plazas de la  campaña de emergencia en el Centro de Acogida de Pinar de San José, en  el Centro de Acogida de Villa de Vallecas y en pensiones y alojamientos  de hostelería. Además, ha puesto en marcha 30 plazas para mujeres sin  hogar con el programa No Second Night, 60 plazas en la modalidad Housing Led y 50 en pensiones.

Por último, la Junta de Gobierno ha autorizado el convenio de  subvención entre el Área de Familias, Igualdad y Bienestar Social y la  entidad ACCEM, dotado con 1,9 millones de euros, para el desarrollo de  un proyecto de intervención social con familias inmigrantes en riesgo de  exclusión social.

A través de un programa de acogida y atención integral, cuenta con un  total de 86 plazas en los centros de San Roque y Valdelatas, en cinco  pisos de acogida en diferentes ubicaciones de Madrid y en otros siete  pisos tutelados. En 2019, el programa de acogida suscrito con ACCEM atendió a 141  familias (497 personas, de las cuales 256 eran menores de edad) de 39  nacionalidades diferentes.

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, junto al delegado   de Medio Ambiente y Movilidad, Borja Carabante, ha visitado el Centro de Operaciones de la EMT para conocer los 50 nuevos modelos  de  autobuses eléctricos con los que contará esta empresa municipal.   Durante el recorrido les han acompañado el concejal de Carabanchel,   Álvaro González y el gerente de la EMT, Alfonso Sánchez Vicente.

José Luis Martínez-Almeida anunció en el Pleno municipal celebrado el   22 de julio que este mes se han comprado 50 nuevos autobuses   eléctricos, la mayor adquisición de flota cero emisiones que ha   realizado la EMT a lo largo de su historia. El alcalde también explicó   que se van a realizar 181 contrataciones nuevas de conductores en la   Empresa Municipal de Transportes (EMT) hasta finalizar el año. Desde   noviembre a enero del año pasado se contrataron 270 conductores y en   septiembre llegarán dos tandas con 75 empleados adicionales.

En su visita, el alcalde ha querido agradecer en primer lugar a toda   la plantilla de la EMT “el extraordinario esfuerzo que han hecho  durante  los meses de la pandemia para mantener el sistema de transporte  público  de la ciudad, trabajando con profesionalidad en condiciones  muy duras,  muy adversas” y ha animado a la ciudadanía a usar los  autobuses públicos  municipales “sin ningún miedo, porque por un lado es  una forma de  agradecer a los trabajadores de la EMT su gran trabajo  durante tiempos  tan difíciles y por otro lado porque es un transporte  absolutamente  seguro, donde se toman todas las medidas necesarias  derivadas de la  COVID-19”.

Almeida ha explicado a continuación que la compra de estos nuevos 50   autobuses, así como las nuevas contrataciones de personal, “son un   compromiso de este equipo de Gobierno que desde que llegó al consistorio   tenía muy claro que iba a fortalecer esta empresa, uno de los grandes   símbolos referentes de Madrid, que además es fundamental para  contribuir  a una mejor movilidad y sostenibilidad de la ciudad”.

La Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad   destina este año 350.000 euros a ayudas para el fomento de la autonomía   personal y la promoción de la accesibilidad de personas con  discapacidad  física, intelectual o sensorial en situación de dificultad  o  vulnerabilidad social. Las ayudas se dirigen a sufragar gastos de   adquisición de productos de apoyo no financiados por el sistema   sanitario, así como el desplazamiento en taxi con fines formativos y de   inserción laboral o la adaptación de vehículos a motor.

El plazo de solicitud de estas ayudas económicas individuales   comienza el día 28 de julio y se extiende hasta el 17 de agosto. Los   solicitantes han de tener reconocido un grado de discapacidad igual o   superior al 33%, estar empadronados en la Comunidad de Madrid durante el   menos un año, ser menores de 65 años y acreditar la situación de   dificultad o vulnerabilidad social de acuerdo al baremo de ingresos   familiares determinado en la convocatoria. Las ayudas se refieren a gastos realizados en el año 2020, debiendo   existir una relación directa entre la ayuda solicitada y la discapacidad   reconocida.

A través de esta convocatoria se financian total o parcialmente los   gastos de adquisición de productos de apoyo no financiados por el   sistema sanitario o por otros organismos públicos: comunicadores,   ordenadores personales o tabletas para personas con problemas   específicos de comunicación; audífonos (solo para mayores de 16 años) y   pilas para el implante coclear; instalación y obras de sistema de  alarma  (indicador luminoso de llamadas o avisadores luminosos de timbre  o  telefonillo) para la vivienda particular de personas con  discapacidad  auditiva; camas articuladas (incluido colchón), colchones  anti escaras y  equipos posturales; elevadores de bañera, sillas  especiales de ducha y  grúas, así como plataformas o salva-escaleras  para la vivienda habitual.

También son objeto de esta convocatoria las ayudas para el   desplazamiento en taxi con fines formativos y de inserción laboral de   personas con discapacidad física y movilidad reducida (siempre que no   tengan reconocido este beneficio a través de convenio, beca o cualquier   otra ayuda reglada y que el desplazamiento se realice dentro del ámbito   geográfico de la Comunidad de Madrid) y las ayudas para la adaptación  de  vehículos a motor que constituyan el medio de transporte habitual de  la  persona con discapacidad física (los solicitantes deben disponer  del  permiso de conducir en el que conste la adaptación que precisan y   ostentar la titularidad del vehículo).

Esta convocatoria la gestiona la Dirección General de Atención a   Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid. En el año 2019 se   beneficiaron de la misma 266 personas, siendo los audífonos los   productos más financiados, seguidos de los ordenadores personales   prescritos para personas con problemas específicos de comunicación, las   camas articuladas con colchón y los equipos posturales.

La Comunidad de Madrid ultima las obras de construcción de la nueva   sede del Partido Judicial de San Lorenzo de El Escorial. El consejero de   Justicia, Interior y Víctimas del Gobierno regional, Enrique López, ha   visitado hoy la última fase de unas obras en las que el Ejecutivo   regional ha invertido 7,9 millones de euros.

Se trata de una inversión que permite concentrar en un solo lugar   cuatro juzgados de Primera Instancia e Instrucción, teniendo espacio   para albergar dos Juzgados de Reserva. “Con esta inversión facilitamos   el acceso de los ciudadanos a la Justicia, y mejoramos las condiciones   de trabajo de los operadores jurídicos y los funcionarios de la   Administración de Justicia”, ha defendido el consejero, que ha   encuadrado el edificio en el Plan 21x21, de modernización y   concentración de infraestructuras judiciales que ha puesto en marcha el   Gobierno regional.

El nuevo edificio, cuya terminación se prevé para finales de año,   contará con espacio para albergar el Decanato; la Fiscalía; los   despachos de los profesionales que integran los equipos psicosociales;   despachos de forenses; así como sala de bodas, Registro Civil y   servicios auxiliares.

También dispondrá de una sala amigable y cámara Gesell, un espacio en   el que tomar declaración a las víctimas –especialmente menores- en un   entorno cálido y que sirve para preconstituir prueba, de manera que no   tengan que repetir su declaración en la vista oral.

En conjunto, el nuevo edificio judicial tendrá una superficie   construida de 5.069 metros cuadrados, lo que supone un incremento de   casi 3.000 metros cuadrados respecto a las sedes judiciales actuales.

San Lorenzo de El Escorial es la sede de uno de los 21 partidos   judiciales de la Comunidad de Madrid. En concreto, el nuevo edificio   judicial dará servicio a los 86.000 habitantes que viven en doce   municipios de la zona. Se trata de las localidades madrileñas de San   Lorenzo de El Escorial; Villanueva del Pardillo; El Escorial;   Valdemorillo; Colmenarejo; Robledo de Chavela; Navalagamella; Colmenar   del Arroyo; Zarzalejo; Fresnedillas de la Oliva; Santa María de la   Alameda y Valdemaqueda.

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, acompañado de la  concejala del distrito de Usera, Loreto Sordo, ha visitado  la recién rehabilitada plaza de Francisco Ruano, en el barrio Moscadó  del distrito. Almeida ha señalado que esta “es una de las obras que nos  hace ilusión visitar, porque reúne las características de lo que  queremos que sea Madrid. Una obra en un distrito del sur, que mejora la  calidad de vida de los ciudadanos y que acredita que la ciudad se  construye desde los barrios, puesto que ha sido un proyecto que se ha  hecho de forma participativa y contando en todo el proceso con numerosas  entidades vecinales”.

Las obras de la plaza, de forma trapezoidal y con una superficie  aproximada de 2.800 m2, ha sido un proyecto con una inversión de 529.630  euros a cargo de una partida de inversiones financieramente sostenibles  (IFS), y abrió al público el paso viernes 24 de julio.

Este espacio, enclavado en una zona de viviendas adosadas, apenas era  utilizado por el vecindario puesto que carecía de pasos accesibles,  zonas de sombras, bancos, papeleras o pasos para peatones, entre otros.  Con la remodelación, se ha pavimentado la plaza y se ha estructurado en  dos plataformas a distintos niveles; se han dispuesto diversas zonas  ajardinadas a lo largo del perímetro y se ha restaurado la pérgola  existente, mejorando su impermeabilización. Además se ha instalado  mobiliario urbano en toda la zona y se ha construido una amplia zona de  juegos infantiles.

Almeida ha señalado que “aunque puedan parecer pequeñas actuaciones,  en realidad son muy importantes para los barrios porque mejoran la  calidad de vida de sus habitantes y especialmente si hablamos de un  barrio como este, del sur de la ciudad, donde hay que seguir trabajando  para conseguir el tan necesario equilibrio territorial”.

El alcalde ha destacado el proyecto “Platos rotos”, que han llevado a  cabo numerosas entidades del distrito, que durante meses han recopilado  y trabajado platos rotos de diversa procedencia para construir 11  mosaicos que ahora engalanan el techo de la pérgola.

La Comunidad de Madrid invertirá 17 millones de euros entre 2020 y  2021 para que más de 60.000 trabajadores puedan acreditar sus  competencias profesionales, con el fin de mejorar sus condiciones de  acceso al mercado laboral. Así lo han acordado en el transcurso de una  reunión el consejero de Educación y Juventud, Enrique Ossorio, y el de  Economía, Empleo y Competitividad, Manuel Giménez, en la que se han  tratado estas y otras medidas adoptadas en la pasada Conferencia  Sectorial de Educación. En dicho encuentro se aprobó el “Plan para la  Formación Profesional, la reconstrucción económica y social y la  empleabilidad. Nuevos Programas de Cooperación Territorial”.

La evaluación y acreditación de las competencias profesionales fue  uno los asuntos tratados en el último encuentro entre las comunidades  autónomas y el Ministerio, dado que un 48% de trabajadores en España se  han formado a través de la práctica profesional y no disponen de un  reconocimiento formal de sus competencias.

En concreto se trata de áreas como la atención sociosanitaria a  personas dependientes en instituciones sociales; atención sociosanitaria  a personas en el domicilio; servicios para el control de plagas;  gestión de servicios para el control de organismos nocivos; transporte  sanitario y atención sanitaria a múltiples víctimas de catástrofes;  instaladores de baja tensión; y deporte.

En este sentido, y de cara al próximo curso escolar 2020/2021, la  Comunidad de Madrid también anunció el pasado 17 de julio la creación de  más de 7.000 nuevas plazas de Formación Profesional, una iniciativa en  la que el Ejecutivo regional lleva trabajando desde hace meses.

Asimismo, la Comunidad de Madrid pondrá en marcha, también el próximo  curso escolar, un centro de referencia de Formación Profesional a  distancia con el objeto de impulsar la formación telemática entre los  alumnos. Para la puesta en marcha del mismo, el Gobierno madrileño  destinará más de 500.000 euros, cuyas instalaciones estarán ubicadas en  el antiguo IES Ignacio Ellacuría de Alcorcón, que será el centro  neurálgico de la oferta formativa, recursos metodológicos, diseño y  desarrollo de materiales didácticos online y multimedia, así como de los  servicios de apoyo a esta modalidad de FP.

El Ejecutivo regional también continuará incrementado de forma  significativa el número de aulas de emprendimiento, creando 54 nuevas,  con el objetivo de que los alumnos puedan adquirir habilidades  emprendedoras y desarrollar sus ideas de negocio poniendo en práctica la  formación recibida. Para ello, realizará la transformación de más de 30  aulas en espacios de tecnología aplicada.

Por parte, la Comunidad de Madrid está ultimando la dotación  presupuestaria del programa Madrid Emplea, cuyo objetivo es incentivar  la contratación estable y el mantenimiento de trabajadores que se  encuentran inmersos en un ERTE. Una de las 6 líneas de incentivos está  orientada a menores de 30 años y dispone, a su vez, de 3 líneas de  subvenciones: una de contratación estable con hasta 6.000 euros por  contrato; otra de impulso a la contratación en prácticas, con 5.000  euros; y una tercera línea de impulso al contrato de formación y  Aprendizaje dotado con 3.440 euros por contrato.

Durante la reunión entre ambos consejeros, se han analizado otras  ayudas que el Gobierno regional tiene puestas en marcha para aumentar la  empleabilidad de los jóvenes, como son el Programa de Activación  Profesional para personas jóvenes menores de 30 años desempleados de  larga duración; el Programa Mi Primer Empleo, o los incentivos para la  conversión de contratos temporales en indefinidos.

En cuanto a formación para el empleo, Manuel Giménez ha destacado las  acciones formativas dirigidas a la obtención de certificados de  profesionalidad completos, incluido el módulo de formación práctica en  un centro de trabajo, que se imparte de forma modular, así como las  especialidades formativas en TIC, Idiomas y Logística o el programa de  cualificación profesional para personas jóvenes menores de 30 años que  son desempleados de larga duración.

La Comunidad de Madrid vuelve a liderar en 2019 el ranking de  regiones españolas con mayor Producto Interior Bruto (PIB), alcanzando  239.878 millones de euros, según los datos de Contabilidad Regional  publicados hoy por el Instituto Nacional de Estadística.

Con estas cifras, la economía madrileña supone el 19,3% del PIB del  conjunto de España, y supera por segundo año consecutivo el PIB de  Cataluña, que asciende en ese ejercicio a 236.739 millones de euros (el  19% del total de la economía nacional). Esta diferencia de tres décimas  se incrementa respecto a la ya marcada por Madrid después de la revisión  estadística que el INE llevó a cabo a finales de 2018, y que situaba a  la Comunidad, con 230.794,8 millones de euros, dos décimas por encima de  Cataluña, que alcanzaba 228.682,1 millones

La información publicada hoy por el INE también sitúa a la Comunidad  de Madrid a la cabeza en la estadística de PIB per cápita, con 35.876  euros. La región supera así en más de 9.400 euros la media española  (26.438 euros), y aventaja a País Vasco (34.273 euros per cápita),  Navarra (32.692 euros per cápita) y Cataluña (a la que supera en más de  3.000 euros).

Los datos también señalan que Madrid fue la segunda comunidad  autónoma en la que más creció el PIB en 2019, con un incremento del  2,5%, sólo por detrás de Navarra que aumentó un 2,8%. Este porcentaje  supera en medio punto la media nacional, que fue del 2%. El PIB de la  Comunidad de Madrid también supera en un punto el crecimiento medio de  la UE, que se situó en el 1,5%.

El consejero de Economía, Empleo y Competitividad, Manuel Giménez, ha  celebrado los datos del INE, “que confirman una realidad que ya vimos  en 2018, que la Comunidad de Madrid es la primera economía de España. La  crisis provocada por el COVID-19 ha golpeado con fuerza a España y a la  región, pero estos datos nos hacen ser optimistas de cara al futuro,  porque partimos con más fuerza para conseguir una reactivación económica  que devuelva a Madrid a los niveles de productividad y creación de  empleo previos a la pandemia”.

La Comunidad de Madrid incorpora 30 nuevos maquinistas a la plantilla  de Metro de Madrid tras haber finalizado el periodo de formación. El  consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras de la Comunidad  de Madrid, Ángel Garrido, ha dado la bienvenida a todos ellos, tras  la firma de los contratos que les permitirán trabajar en el suburbano  madrileño desde mañana mismo.

“Estas nuevas contrataciones son parte de nuestra apuesta por seguir  reforzando la plantilla de Metro de Madrid. Y la incorporación de nuevos  maquinistas es fundamental para mejorar, aún más, la calidad del  servicio que ofrece Metro y para mantener unas frecuencias adecuadas”,  ha subrayado Garrido.

A los 30 nuevos maquinistas que han firmado hoy su contrato se  sumarán otros 15 en los próximos días, que comenzarán a prestar servicio  el 15 de agosto, una vez finalicen las clases prácticas que todavía  están recibiendo. En total, 45 maquinistas con los que la compañía  reforzará y mejorará aún más el servicio que ya ofrece a sus usuarios.

Los nuevos profesionales que se incorporan a Metro de Madrid vieron  interrumpidas sus clases de formación con el inicio de la crisis  sanitaria y las medidas extraordinarias adoptadas por la declaración del  estado de alarma ante la evolución del coronavirus. Los instructores  mantuvieron contacto telemático con los alumnos durante ese tiempo y ya  en mes de junio pudieron retomar su formación, primero en formato online  y, posteriormente, de manera presencial.

Los 45 nuevos maquinistas se distribuirán por las diferentes líneas  de Metro aunque, sobre todo, reforzarán las que son de gálibo ancho,  para las que han recibido una formación específica. Esto es, las líneas  6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 (Metrosur).

Garrido ha recordado que, en los últimos 5 años, Metro ha contratado  más de 500 maquinistas para reforzar su plantilla, algo fundamental para  hacer posible que el suburbano pueda adecuar de forma óptima su oferta a  la demanda de viajeros, que es variable según las circunstancias y la  época del año.

La Comunidad de Madrid  sigue trabajando por mejorar el servicio que  presta y para ello, uno de los objetivos prioritarios es reforzar la  plantilla de maquinistas. Por esta razón, el Gobierno regional mantiene  su compromiso de realizar una nueva contratación de más de 300  maquinistas que permitirá superar el máximo histórico de estos  profesionales en plantilla (2.078 maquinistas en el año 2011).

El Ayuntamiento de Madrid, a través del Área Delegada de Vivienda,  trabaja ya en una nueva ordenanza que mejorará la habitabilidad de las  futuras viviendas que se construirán en la capital. El objetivo es  elaborar un nuevo texto que regule las características físicas de los  inmuebles de la capital, dirigido a mejorar ciertos aspectos como las  condiciones higiénicas; la estructura de terrazas, balcones y azoteas;  el bienestar térmico de los edificios, su iluminación y aislamiento  acústico; o, por ejemplo, el diseño de los espacios comunes para  adaptarlos a las necesidades del teletrabajo.

La nueva ordenanza, que estará lista a lo largo de este mandato,  forma parte de los Acuerdos de la Villa, una de las 352 medidas que  negociaron todos los grupos municipales con representación en el  Ayuntamiento de Madrid para iniciar la reconstrucción económica y social  de la capital tras la crisis sanitaria provocada por el coronavirus. Un  acuerdo histórico para la ciudad que englobó cuatro áreas de trabajo:  economía y empleo; área social y vivienda; movilidad sostenible y  reordenación urbana; y cultura.

El Área Delegada de Vivienda, que dirige el concejal Álvaro González,  ya está formando el equipo que trabajará en la nueva ordenanza. “Es un  tema prioritario para el Ayuntamiento de Madrid. El confinamiento  decretado por el estado de alarma en la crisis del coronavirus nos ha  hecho replantearnos que necesitamos otro tipo de viviendas en las  grandes urbes. Es imprescindible trabajar para mejorar la habitabilidad  de nuestras casas, no solo pensando en términos de salud e higiene, sino  también en términos sociales y económicos, ya que por ejemplo debemos  adaptar las zonas comunes de los edificios pensando en las nuevas  relaciones vecinales y en el teletrabajo”, señala González.

Durante la preparación de los Acuerdos de la Villa el Ayuntamiento de  Madrid lideró una serie de ponencias en las que expertos en los ámbitos  de la vivienda, la rehabilitación y la regeneración aportaron sus  conocimientos y experiencias a los representantes políticos para buscar  respuestas a los problemas que han surgido durante la crisis sanitaria.

Por ello, el diseño de las viviendas y si este es óptimo para largos  periodos de confinamiento, o el bienestar térmico de los hogares, fue  algunos de los temas tratados en las ponencias. Así, respecto al  bienestar térmico de los hogares analizados durante el periodo de  confinamiento, las conclusiones de las ponencias mostraron que el 33% de  los encuestados cambiaría la temperatura de su casa, ya que un 26%  afirmaba pasar frío y un 18%, más calor de lo normal.

“Todas estas realidades deben ser abordadas en la nueva ordenanza,  que debe encontrar respuesta a cuestiones tan dispares como la calidad  del aire interior de las viviendas, el tamaño de las mismas y la  flexibilidad de las habitaciones, el aislamiento acústico pensando en la  coincidencia de diferentes actividades en las viviendas, como el  teletrabajo, o el diseño de las zonas de almacenamiento en las áreas  comunes de los edificios”, concluye Álvaro González.

El Ayuntamiento de Madrid hace un balance positivo de la campaña de sensibilización e información Acierta con la orgánica que comenzó a finales de 2019 junto con la implantación de la recogida  del residuo orgánico en ocho distritos de Madrid. En ocho meses se han  visitado 28.287 portales de viviendas (93 %); se ha informado a 5.641  conserjes y se han realizado 1.381 encuestas a pie de calle sobre la  implantación de la recogida selectiva del residuo marrón.

El Área de Medio Ambiente y Movilidad, dirigida por Borja Carabante,  extendió a los distritos de Fuencarral-El Pardo, Barajas, Chamartín,  Salamanca, Retiro, Moratalaz, Usera y Carabanchel el cubo marrón y desde  noviembre de 2019 hasta julio de 2020 se han colocado 16.023 carteles  en portales y se han enviado 577.292 cartas en los ocho distritos.

Respecto a los comercios generadores de residuos orgánicos, se han  visitado 6.134 comercios (83 %), de los que el 80 % conocía la puesta en  marcha de la nueva recogida y el 77 % afirmaba sentirse muy motivado o  motivado al respecto. Se ha atendido a 11.827 visitantes a estands  informativos en dotaciones municipales, mercados y eventos -antes del  confinamiento- y se han entregado 10.128 “kits de la orgánica” (cubo de  diez litros, tríptico, imán, infografía, revista y guía de residuos). El  91 % valora de forma muy positiva esas visitas y el 96,5 % afirma  sentirse motivado para la realización de la separación.

Dos campañas publicitarias en el interior y exterior de autobuses de  la EMT; 406 actividades de aula (segundo ciclo de Infantil, Primaria y  ESO) sobre el contenedor de tapa marrón, para 9.211 alumnos; 13 sesiones  informativas (Bachillerato y FP), para 360 alumnos; 21 actividades  escolares de formación sobre el compost, con 247 participantes docentes;  22 espectáculos en comedores escolares en vivo, con 3.024 asistentes y  nueve sesiones informativas presenciales, con 138 participantes,  integran una lista de actuaciones para informar sobre una mejor  separación. También se han realizado tres representaciones teatrales en  eventos, con 48 asistentes y cinco visitas guiadas al Parque Tecnológico  de Valdemingómez, con 150 participantes, junto con la exposición  itinerante “Cambiemos la mirada sobre los residuos”.

A partir de marzo, la crisis sanitaria derivada de la COVID-19 obligó  a adaptar todas las acciones presenciales a formato digital. Un nuevo  reto que se tradujo en 1.014 encuestas telefónicas y 133 online de valoración sobre los residuos orgánicos y otros servicios de recogida  de residuos en Madrid, nuevos canales de difusión de información y  perfiles en redes sociales.

El programa educativo se adaptó para impartirlo a distancia, mediante  videoconferencia, con 37 sesiones educativas que han seguido 1.593  alumnos. También se realizaron once sesiones de teatro en vivo para 924  escolares a través de plataformas virtuales, nueve vídeos de  representaciones teatrales de “Street Marketing” en formato digital para  cada uno de los ocho distritos de la campaña y el distrito de Centro y  una exposición virtual interactiva.

Con todas estas acciones a distancia, además de llegar a los  comercios y centros educativos de los ocho distritos de esta fase y de  Centro (que se suma en septiembre a la separación) y gracias a las  nuevas tecnologías, población de otros distritos han podido sumarse a la  campaña. Una vez que se ha instaurado la “nueva normalidad”, se han  retomado algunas acciones de calle cumpliendo las medidas de prevención y  distanciamiento social (visitas a portales y comercios).

La campaña de información y sensibilización Acierta con la orgánica se retomará para la implantación de la recogida selectiva del residuo  orgánico en Centro. No obstante, ya se han realizado hasta ahora un  total de 1.007 llamadas a viviendas (417 informadas) y 2.681 a comercios  generadores de residuos orgánicos del distrito de Centro (980  informados). Más información en el teléfono 010, aciertaconlaorganica.es y madrid.es/organica

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  participado en el homenaje que ha rendido la localidad madrileña de  Valdemoro a los fallecidos por COVID-19 durante la pandemia, donde ha  destacado que “los jóvenes honran a las víctimas demostrando su  responsabilidad en la lucha contra esta enfermedad”. La misma  responsabilidad que, según ha explicado Díaz Ayuso, se está llevando a  cabo desde el Gobierno regional con la implantación de las medidas la  Estrategia frente al COVID-19 para que Madrid no se pare, y que fueron  presentadas ayer en la Real Casa de Correos.

En el transcurso de su intervención, la presidenta madrileña se ha  dirigido a los vecinos de Valdemoro asistentes al acto, de los que ha  dicho sentirse muy orgullosa, porque demuestran que “no somos un  conjunto de ciudadanos que convivimos juntos por obligación o necesidad,  sino una auténtica comunidad, hecha de afectos, simpatías y  motivaciones compartidas”. Este ejemplo, ha remarcado Díaz Ayuso, “nos  anima a seguir luchando para superar el desafío que todavía supone el  coronavirus, incluidas sus consecuencias económicas”.  La participación  de la presidenta de la Comunidad de Madrid en este acto se suma a su  asistencia al funeral de Estado celebrado el pasado 16 de julio, la misa  funeral en la Catedral de la Almudena del 6 de julio o el homenaje a  las víctimas del municipio madrileño de San Martín de Valdeiglesias del  pasado domingo.

La Comunidad de Madrid está ultimando las obras de construcción de 44  viviendas en régimen de alquiler en el Ensanche de Vallecas, a las que  ha destinado presupuesto superior a los 2 millones de euros y que  permitirán dar alojamiento a familias con escasos recursos.

El consejero de Vivienda y Administración Local, David Pérez, ha  visitado el inmueble que está ejecutado casi en su totalidad.  Una vez  concluidas las obras, cuya finalización está prevista para mediados de  septiembre, se tramitará la licencia de primera ocupación y la  asignación a inquilinos por parte de la Dirección General de Vivienda.

Pérez ha destacado que “con éstas son 181 las viviendas que tiene la  Comunidad de Madrid a través de la AVS en construcción en la capital”, a  lo que ha añadido que de las 1.500 que tiene previsto construir en esta  legislatura habrá otras dos promociones más en Vallecas.

Se trata de un edificio aislado en esquina, con planta en forma de L y  la superficie media de las viviendas es de 50 metros cuadrados. Dispone  de seis plantas sobre rasante más una última planta de ático  retranqueada para uso de viviendas, mientras que la planta baja se  utiliza como soportales. Bajo rasante dispone una planta sótano para  garaje con 44 plazas vinculadas y una para local comercial, así como una  entreplanta de trasteros.

En la configuración de su imagen exterior se ha dotado de un carácter  similar a cada una de las fachadas, gracias a la utilización del mismo  sistema exterior de la envolvente. Destacan en la fachada los elementos  de cerrajería como los frentes de balcones, terrazas, tendederos o  parasoles.

El acceso a la edificación se organiza en tres portales, cada uno de  ellos con ascensor, dos en los extremos Oeste y Norte y otro en la  esquina de la edificación. Los portales Oeste (A) y Norte (C), dan  acceso a once viviendas cada uno, distribuidas en dos viviendas por  nivel de la primera a quinta planta, y una vivienda en planta ático. El  portal en la esquina (B) da acceso a 22 viviendas, distribuidas con tres  en planta primera, cuatro viviendas por nivel de planta segunda a  quinta, y tres viviendas en planta ático. Dos de las viviendas del  edificio se destinarán a familias con algún miembro que tenga movilidad  reducida.

El consejero de Economía, Empleo y Competitividad de la Comunidad de Madrid, Manuel Giménez, ha entregado el sello Garantía Madrid a la empresa Endesa como reconocimiento a sus buenas prácticas a la hora de aplicar protocolos de seguridad frente al coronavirus. Endesa es la primera empresa energética en obtener el identificativo, que además lo recibe en sus tres niveles: el de Medidas de Cumplimiento, que certifica el cumplimiento de la normativa y las recomendaciones básicas de prevención establecidas por las administraciones públicas; el de Medidas Extraordinarias, que valida que la organización ha ido más allá de lo exigido, mostrando un interés añadido por la salud de las personas; y el de Acciones Solidarias, que reconoce sus actividades de carácter solidario en apoyo a la sociedad durante la pandemia.

“Este sello destaca el esfuerzo de empresas como Endesa por dotarse de las mejores medidas de seguridad y protección tanto para sus trabajadores como para los clientes. Uno protocolos que están ayudando a generar el clima de confianza que necesita nuestra región para recuperar los niveles de consumo, de producción y de empleo previos a esta crisis”. ha señalado Giménez. Hasta el momento, más de 175 entidades de 36 municipios de la región ya cuentan con el identificativo Garantía Madrid, creado por la Comunidad de Madrid para certificar y fomentar las buenas prácticas de las empresas de la región a la hora de proteger a sus trabajadores y clientes de posibles riesgos asociados al coronavirus.

El consejero de Ciencia, Universidades e Innovación de la Comunidad de Madrid, Eduardo Sicilia, ha participado en la clausura de la XXXIII edición de los Cursos de Verano de la Universidad Complutense de Madrid. Durante el acto, celebrado en San Lorenzo de El Escorial, Sicilia ha subrayado que estos cursos representan “el mejor punto de encuentro entre la comunidad universitaria y la sociedad”. En este sentido, ha agradecido el esfuerzo realizado para que se hayan podido celebrar con éxito 15 actividades presenciales, a las que han asistido 435 estudiantes de 17 nacionalidades. “Es un triunfo y la mejor demostración de que no podemos renunciar a la vivencia directa y al contacto personal en la vida universitaria”, ha recalcado el consejero.

En el acto ha intervenido también el rector de la Universidad Complutense de Madrid, Joaquín Goyache, y el director de los Cursos de Verano, Miguel Ángel Casermeiro. Posteriormente se ha desarrollado un debate, bajo el lema Sin ciencia no hay futuro, moderado por el director general de la Fundación UCM, Andrés Arias Astray, y en el que han participado los profesores Juan Tamargo, María Vallet Regi, Rosario Otegui Pascual y José Luis Pardo Torío. En este marco, Sicilia ha asegurado que expertos como ellos nos ayudan a entender “los retos de una realidad única e interconectada”. En este marco, el consejero del Gobierno madrileño ha apostado por convertir la profunda crisis que vivimos en “una oportunidad para el definitivo impulso científico y tecnológico”, así como para “fortalecer la economía y la sociedad”.
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